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Municipatidad
de Chitlá¡r Viejo Dir. Administración y Finanzas
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A D E D o N

DEcREroNo 992

cHtLLÁN uEJo, 2 0 rra zotl,

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para funcionarios
Municipales.

GONSIDERANDO:

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del 09.12.08 y
16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal,
respectivamente.

La solicitud de cometido de fecha 20 de Febrero de 2014 del
Sr. Alcalde (s), quien solicita cometido para don ALEJANDRO BUSTOS RABANAL RUT:
14.293.1184, para ir a la Ciudad de TALCA el Día 23 de Febrero de 2014.

DECRETO

l.-AUTORIZA cometido para el Sr. ALEJANDRO BUSTOS
RABANAL RUT: 14.293.118-4 quien deberá ir a la ciudad de TALCA el día 2310212014, con elfin de
TRASLADO PARTICIPANTES CLUB TENIS DE MESA DE CHILLAN VIEJO A TORNEO EN
INSTITUTO SANTO TOMAS DE TALCA.

2.- PÁGUESE: Et 4Oo/o det viático por et dia 23t02t2014 y
devuélvanse los gastos de movilización ya sean pasajes, peajes, estacionamiento, bencina y otros
que fuesen necesarios; según lo señalado por disposiciones legales vigentes.

3.- ¡MPÚTESE el gasto correspondiente al Subtítulo 21, item
04, Asignación 004 del presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE

"/@*

HENRIQUEZ

,V / HHH/ P
DISTRIBUCIdN:

ÁrD)
WEP'-

Secretario M unicipa!, Carpeta Personal, Contabilidad, !nteresado.


